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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambíós oficiales de moneda publica
dos el día 16 de febrero de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) .......,.....................
Libras .......................................
Dólares .....................................
Francos suizos .........................
Francos belgas ................... •••,*
Florines .....................................
Escudos ......... ...........«•.............
Pesus argentinos moneda legal
Coronas suecas .......................
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas .............
Deutschmarks ........................

3,128.
30.66Ü
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1,46
2,116
1.585
1.533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica, 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O

Se advierte a todos los sus- 
criptores d e  provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el im porte de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1/ de enero de 1^54 ha 
com enzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente*

lis conveniente abonar de 
una sola vez el im porte total 
de la anualidad, pesetas 260. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiem po que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas ál año. 13(1 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejem plar.

L A  A D M IN IS T R A C IO N

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en tes normas XI, X II I  y XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 15 al 21 de febrero 
de 1954, salvo aviso en contrario;
Francos franceses, marroquíes y

argelinos................   10,85
Libras esterlinas ........    109,06
Libras egipcias de cuenta Con

venio ...................   111,67
Libras de cuenta Islandia .........  108,90
Dólares ..................... ................ . 38,95
Dólares de cuenta (1)  ..........  38,89
Dólares canadienses ...................  39,45
Francos suizos libres ........ ......... 901,85
Francos suizos d¿ cuenta Con-
, .venio ......       900,50
Escudos libres ......... ...................  .135,15
Escudos de cuenta Convenio '...*• 134,95
Francos belgas ...........................  77,78
Florines ..........   1.023,42
Coronas suecas ..................  . =. 7,51
Coronas danesas  ...........   5,63
Coronas noruegas  .......    5,44
Deutschmarks  i ...9,26
Liras  ......................     6,27
Cruzeiros (Billetes)  .....  55,00
Pesos mejicanos ......   ; 4,50
Pesos colombianos (Billetes) ...... 8,10
Pesos uruguayos (Billetes) ........  10,60
Soles (Billetes) .....................   1,50
Bolívares (Billetes) .................   9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en. que se formaliza el 
intercambio con ios siguientes países: Bo- 
livia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Fin
landia, Grecia, Italia, Méjico, Paraguay 
y Turquía. *

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Centra! de Circulación y Trans

portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada per Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la conces’on del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Entr'mo y Oren
se, que tiene solicitado «Paz y Compañía, 
Sociedad Limitada», «Empresa La Com* 
petencia». '

La apertura de los pliegos se efectua

rá a las doce horas del día 6 de abril 
de 1954. en los locales de esta inspec
ción Central (calle de Agustín de Be- 
thencourt, núm. 4, Nuevos Ministerios), 
donde se admitirán proposic ones hasta 
las trece horas del día 5 de abril de 
1954

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse ^n 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Orense, pudién- 
do oresentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documentos 
y,demas requisitos prevendos en Los ar
tículos sexto y séptimo de la orden minis
terial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 9 de febrerp de 1954.—E l. Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

436-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en ' el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
ios. Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembré de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril ae 1950, se anuncia concurso para 
lá concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Isla Cristina y su 
estación férrea, que tiene solicitado don 
Arturo López Damas.

La apertura de pliegos se efectua
rá a las doce horas del día 6 de abril 
de 1954, en ios locales de esta Ln̂ p̂ecciOn 
Central, (calle Agustín de Bethencourt 
numero 4, Nuevos Ministerios), donde se 
adnytirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 5 de abril de 1954.

.El proyecto (Memoria y planos) y ei 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Huelva, pudiepdo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con ios documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 ae abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 d? mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria

Madrid. 9 de febrero de 1954,—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

437-0.

Ordenado por la Superioridad, ae con- 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14' del Reglamento de Ordenación de 
los Transpones Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril ae 1950, se anuncia concurso para 
la concesión de: servicio regular de trans
porte de viajeros entre Alcalá la Real y 
estación del ferrocarril de Alcaudete, que 
tiene solicitado don, Miguel Contreras 
Ruiz.

La apertura de pliegos se efectua
rá a las once horas del día 6 de abril 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín dé Bethencourt, 
número 4, Nuevos Minfrterios). donde áe 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas dél día 5 ce abril de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) -y ei 
pliego dé bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la. Jefa
tura de Obras Públicas de Jaén, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia eñ la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos 6 o y ?.° deTa Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 <BU1*ETIN 
OFICIAL DEL’ ESTADO ae 16 de mayo 
d e í‘ mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria

Madrid, 9 de febrero de 1954.—El Ins
pector Jefe. José López Rodríguez.

438-0. 

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación ae 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucc.on 
aprobada por Orden ministrial de 20 ae 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans- 
te de viajeros entre Bonares y Lucena, 
que tiene solicitado don • Arturo López 
Darnos.

La apertura de pliegos se efectuara a 
las once horas del día 6 de abril Ce 
1954, en ios locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de. Bethencourt 
•número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta Las trece 
horas del día 5 dé abrii de 1954.

"El proyecto (Memoria y pianos) y el
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en IíT  Jefa
tura de Obras Públicas de Huelva, • pu-
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de n de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de 1a fianza regla
mentaría.

Madr d. 9 de febrero de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

439-0.

Ordenado por la Superioridad de con
formidad con lo dispuesto en el articu 
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprbada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para
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la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Cabezas Rubias y 
Puebla de Guzmán, que tiene solicitado 
don /Arturo López Damas.

La apertura de pliegos se efectuará 
a las once horas de]. dí& 6 de abril de 
3 9b*, en ios locales de esta Inspección 
Centra; (calle de Agustín de Bethencourí, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones basta las tre
ce horas del día 5 de abril de 1954,

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección. Central y en la jefatura 
de Obras Públicas cíe Huelva, puden
do presentarse proposiciones en compe» 
tencia en la forma y con los documentos 
y  demás requisitos prevenidos en ios &r» 
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OPCC1AL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid. 9 de febrero de 1954.—El ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

4400 ,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el a r t i c u 
lo 14 del Reglamento de Ordenación ae 
los Transportes Mecánicos por C a r r e t e r a ,  
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular d e  trans
porte de viajeros entre Moguer y la  es
tación de San Juan del Puerto, que tiene 
solicitado dcn Arturo López Damas.

La apertura ele pliegos se efectuará a 
las once horas del día 6 d e . abr 1 de 
1954, en los Locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 5 de abril de 2954.

El proyecto (Memoria y planos) y ei 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en La jefatura 
de Obras Públicas de Huelva, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de La Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFCCIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria. _

Madrid 9 de febrero de 1954.—£1 dar 
pector Jefe, José López Rodríguez,

44.1-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 dei Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. dé 9 de diciembre de 1949, e ins
trucción aprobada por Orden mnlsterial 
de 20 de abril de 1950, se anuncia con
curso para la concesión del servicio re
gular de transporte de viajeros^ entre 
Entrimo y Orense, que tiene solicitado 
«Constantino Suárez y Hermanos, S. L.».

La apertura de pliegos se efectua
rá a las doce horas del día 6 de abril 
de 1954, en ios locales pe esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen
court, núm* 4,. Nuevos Ministerios), donde 
se admit.rán pioposiciones hasta las'tre
ce horas de] día 5 de abril de 1954.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego ó* bases podrán examinarse én 
esta Inspección central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Orense, pudien- 
do presentara proposiciones en compe
tencia 'en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar* 
ticulos 6.° y ?.° pe la Orden ministerial 
de 20 de abrit de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo dél

mismo ©fio}, debiendo acompañacrse eü 
resguardo ac Ja fian2a reglamentar-a.

Madrid, 0 de febrero de 1954 —El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

442-0o

Ordenado por la Superioridad, de 
conformidad con lo dispuesto en e! ar
tículo 14 qei Reglamento d? Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carre
tera de 9 de diciembre de 1949, e Ins
trucción aprobada por Orden m-nlsterial 
de 20 de abril de 1950, se anuncia con
curso para la concesión del servicio rb- 
guiar de transporte de viajeros entre 
Daroca y Torralba de los Frailes, que 
tiene solicitado don Plácido Gómez Arcos.

La apertura ae oliegos se efectua
rá a l&s once horas del día 6 de abril 
de 1954, en los locales esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen- 
coifrt núm. 4, Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 5 de abril dé 1954.

El proyecto (Memoria y  Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, pudien- 
do presentarse croposíc.ones en compe
tencia en la forma y con los documentos 
v demás requisitos prevenidos en los ar
tículos 6.° y 7.° de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEI ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo ele ia fianza reglamentaria.

Madrid, y de febrero de 1954.—El Ins
pector, Jefe. José López Rodríguez,

Modelo d$ proposición

Don vecino ae con domici
lio en enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de3 dia  asi como del provec
to objeto de este concurso, del pliego de 
bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobaaa por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950. acompaña a esta 
proposioión los documentos exigidos v se 
compromete a tomar a su cargo la ex

plotación del servicio público regular de 
transportes de    por carretera, en
tre   y   por .....con sujeción a
las condiciones señaladas en el olieeo oe 
bares, ofreciendo, en relación con el pro
yecto objeto de concurso, las siguientes 
mejoras:

a) Material móvil: ..... .
b) Instalaciones fijas: .......
c) Número de expediciones:
d> Tarifas: ......
e) Otras mejoras

Fecha y firma:
443-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

- CENTRAL

Habiéndose extraviado el carnet para 
cobro de intereses- número 33.794, corres
pondiente al depósito número 360.375 de 
entrada y 170.309 de registro a favor de 
don Manuel González Parada,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta De
legación Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las debidas precau
ciones para que no se entregue el depó
sito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho carnet sin ningún'valor ni efecto, 
transcurrido que sea un mes desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «de la provincia sin haberlo presenta
do, según dispone la nohna 31 de la 
Circular de 1 de enero de 1945.

Madrid, 23 de septiembre de 1953.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez,

26-0 .

CADIZ

Por .haber sufrido extravío e7. resguar* 
do <Je ia Caja General de Depósitos nú
mero 2.?45 de entrada y 2.573 de regis
tro, correspondiente al depósito «necesa
rio sin interés» de pesetas 3.000, cons
tituido en esta Sucursal el 18 de octu
bre de 1948 por el Secretario judicial 
de San Femando, a disposición del se
ñor Juez de Instrucción de la misma* 
como fianza prestada por ia Compañía 
de Seguros «Sociedad Suiza contra Ac
cidentes», para asegurar responsabilidad 
civil subsidiaria dej Excmo. Ayuntamien
to de Cádiz en sumario numero 6 de 
1946, se advierte al público que si, trans
curridos dos meses sin que dicho res
guardo haya sido habido, o sin reclama
ción de tercero, será declarado nulo y 
sin ningún valor ni efecto, expediéndo- 
se un duplicado con todas las caracte
rísticas del extraviado,. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 36 del vigente 
Reglamento de la Caja General de De
pósitos y Consignaciones, de fecha 19 de 
noviembre de 1929.

Cádiz, 14 de enero de 1954.—El inter
ventor de Hacienda, Juan José Acuña 
Camacho.—V.° B.°: el Delegado de Ha
cienda, Antonio Miño Seoane,

157—O.
HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio del 
súbdito portugués Manuel Jo3é Pedro 
(a) «El Santiño», que últimamente es* 
tuvo detenido en el Depósito Munici
pal de Puebla de Guzmáh, del que sa 
evadió, que figura encartado en el ex
pediente número 282/53-D, por aprehen
sión de 47 lulos de café tostado, en gra
no, se le hace saber, a los efectos del 
artículo 76, párrafo 1), del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y 
fraudación, de l \  de septiembre de 1953,, ' 
y para resolverlo en única instancia y 
sin posterior recurso, que, durante el pía* 
zo de cinco días hábiles, y contados des
de el siguiente al de ia notificación, pue
de presentar, en la Secretaría de esto 
Tribunal, la prueba documental que le  - 
interese, bien entendido que de no efec
tuarlo se. continuará su tramitación en 
forma reglamentaria.

Huelva, 12 de enero de 1954.—El Se
cretario del Tribunal, Fernando Díaz<~~ 
Visto bueno: el Delegado de Hacienda- 
Presidente, P. S., Gómez Lobo.

145-0 .
Desconociéndose el actual domicilio de 

I los súbditos portugueses Virgilio Cairel- 
ra, Antonio Fortunato Horta, Manuel 
Francisco y José Manuel Batista, que 
últimamente estuvieron detenidos en el 
Depósito Municipal de El Granado, del 
que se fugaron, que figuran encartados 
en ei expediente número 290/53-D, por 
aprehensión de 208 kilos de café crudo, se 
les hace saber, a los efectos d«l artículo 
76, párrafo 1), dei texto refundido de bv 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, y para resol
verlo en única instancia y sin posterior 
recurso, que. durante el plazo de cinco 
días hábiles, y contados desde el siguien
te al de la  notificación, pueden presen
tar, en la Secretaría de este Tribunal, 
la prueba documental que les interese, 
bien entendido que de no efectuarlo se 
continuará su tramitación en forma re* 
glamentaria.

Huelva, 12 de enero de 1954.—El 6e° 
cretario del Tribunal. Femando Día2.—•

, B.°: el Delegado de Hacienda-Prest- .
dente, P. S., Gómez Lobo.

144-0 ,
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LEON 
Desconociéndose el, actual paradero de 

don Alfredo Martínez; Montes, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido en el 
Apuntamiento de Igüeña, de la provin
cia de León, por la presente se le noti-^ 
fica que en la Secretaria del Jurado Es
pecial de Valoración de la Contribución 
de Usos y Consumos, de esta Delegación 
de Hacienda de León, tiene de manifies
to; durante el plazo de quince días, el 
expediente instruido por la Inspección 
Técnica de Impuestos Mineros para la 
exacción del impuesto del producto bru
to de mina3 y consiguiente 16 por 100 
de recargo municipal sobre el mismo, 
significándole que, transcurrido d i c h o  
plazp, se dará al expediente la trami
tación reglamentaria si, dentro del mis
mo, no han sido hechas las alegacio
nes, por escrito, que estime convenien
tes.

León, 13 de enero de 1954.—El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y Lago.

¿46—0»
PONTEVEDRA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación.—Secretaría

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

La Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación, en reunión de 6 
de noviembre de 1953, ha acordado en el 
expediente número 948 de 1952, por de
fraudación, lo siguiente:

1.* Declarar cometida la falta cte de
fraudación comprendida en el caso pri
mero del articulo octavo de la Ley dé 
14 de enero de 1929, en relación con 
el articulo 12 de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la 
falta que determina el Decreto de 20 de 
febrero de 1942.

3.® Declarar responsable, en concep- 
*to de autora, a Flora Feijoo Cadavid, y
subsidiario, su marido.

4A Imponerle las multas siguientes:
A Flora Feijoo Cadavid, 3.771 pesetas 

por defraudación, 4.948 pesetas por in
fracción monetaria y 88 pesetas por el 
Fondp de Compensación Provincial.

Total importe de las multas, siete mil 
ochocientas siete pesetas.
' 5a En caso de insolvencia se impon
drá la pena de privación de libertad 
que corresponda.

6.° Deqiarar el comiso ‘del cafó y te
jidos aprehendidos.

7.* Declarar que hay lugar a conce
der premió a los aprehensores, en lo que 
a la multa por defraudación se refiere.

8.° Declarar que debe serle devuelta 
la almendra aprehendida, por cuanto es 
mercancías de procedencia nacional no

. sujeta a requisito alguno en Vigo.
Diligencia.—Contra el presente acuer

do puede interponer recurso de alzada 
para ahte el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente a la publi
cación del presente acuerdo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Requerimiento.—rAi mismo tiempo se le 
requiere para que, bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 102 de la Lev de Contrabando 
y Defraudación, manifieste si tiene o no 
bienes de fortuna con que hacer efecti
va la multa impuesta. En caso de po
seerlos hará constar los que fueren y su 
valor aproximado, remitiendo a esta Jun
ta. dentro del plazo de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
Su embargo si la multa no fuese ingre
sada en el plazo de quince dias hábiles, 
a contar del siguiente a esta publica
ción. Si nó los posee o, poseyéndolos, 
no cumplimentó lo dispuesto en el re»

querimiento presente, se decretará el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad correspondiente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en el referido expedien-. 
te, Flora Feijoo Cadavid, y su marido, 
cuyo ultimo domicilio conocido ha sido 
calle Extremadura, número 34, primero, 
Vigo, y en la actualidad, en ignorado 
paradero.

Pontevedra, 12 de enero de 1954.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno, e l. Delegado-Presidente (ilegi
ble).

163—O»

En el expediente número 436 de 1950, 
que se le sigue por defraudación a Ma
nuel Troitifi© y otros, ha sido dictada la 
siguiente

«Providencia. — Pontevedra, 19 de di
ciembre de 1953.—Teniendo en cuenta el 
contenido de la presente acta de apre
hensión, se estima, en principio, que los

1 hechos en ella relatados son constitu
tivos de una infracción de defraudación, 
la cual se tramitará por el procedimien
to señalado para la3 de menor cuantía 
por el texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 7 de noviembre 
siguiente), atribuyendo la competencia 
para conocer de la misma a la Perma
nente del Tribunal de Contrabando y 
Defraudación. Notifíquese a ios intere
sados y désele el recurso procedente.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICAL DEL ESTADO para conocimien
to de los encartados en dicho expedien
te don Manuel Troitiño Varela, cuyo úl
timo domicilio conocido es en ía calle de 
Aureliano S. Román, número 39, de Ovle- ¡ 
do; José Troitiño Varela, el mismo do
micilio que el del anterior, y Edelmi- 
ro González Martínez, Poniente, 508, Pue
bla de Pue (Méjico), significándoles que 
de no estar conformes con su conteni
do, pueden interponer recurso de súpli- 
cá ante el limo. Sr. Presidéhte de este 
Tribunal durante el siguiente día hábil 
al del recibo de esta notificacióh.

Pontevedra, 11 de enero de 1954.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

150-0.

SUBDELEGACIONE S DE HACIENDA
M E L IL L A

En cumplimiento de lo dispuesto en ' 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de fecha 23 
de noviembre de 1943, y para conocimien
to de los interesados, se hace saber que 
en esta Subdelegación de Hacienda se 
han recibido las siguientes órdenes de 
pago:

Indice núm. 87

Isabel Vázquez Martínez.—Interesando 
datos,

Indice núm. 88

Mercedes, García Villorías.—M. Militar. 
Traslado.

Indice núm, 89

Sidá Mimun Ben En Hach Amer Abde- 
lach.— Retirado.

José Baños Martínez.—Idem.

Indice núm. 90

Antonio Nieto Candón.—Inclusión 
nómina extranjero.

Melilla, 11 de enero de 1954.—El SUb* 
delegado de Hacienda (ilegible)*

148—O,
____________________ -i - — -  — ^

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D. José Moreno Linarés,
Objeto de la industria: Taller do re* 

paración y pintura de carrocerías.
Capital: 72.325 pesetas.
Producción: Reparación y pintado de 

carrocerías en un número calculado de 
veinticinco, con un valor aproximado de 
65.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, aüme* 
ro 14.

Madrid, 7 de enero de 1954.—El Inge* 
niero Jefe, L* López de María,.

216—0,

Feticionarig: Paniflcadora Argandeña 
Cooperativa,

Localidad: Arganda del Rey (Mádrid).
Objeto: Instalar una panadería para 

uso de sus asociados.
Capital: 219.000 pesetas.
Producción: 110.000 kilos de pan anua* 

les.
Esta industria empleará maquinaria 7 

materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tr£ 
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Bagas
te, 14.

Madrid, 8 de enero de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María»

277—O,

Peticionario: Don Manuel-Esteban Ro- 
vira.

Localidad: Carabanchel B a j o  (Ma
drid).

Objeto de la petición: Fabricación de 
cajas de cartón.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Cajas de cartón de diver

sos tamaños y clases, valorada la pro- 
d u c c i ó n , aproximadamente, en unas 
250.800 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Bagas
te, 14.

Madrid, 12 de enero de 1954.-—Él In
geniero Jefe, L. López de María.

278—O.
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 BARCELONA

AMPLIACIONES DE  INDUSTRIA

Peticionario: «Industrias Pineda, S. L.*>> 
Localidad del emplazamiento: Sabadell. 
Capital de la ampliación: 5Q0.QÓ0 pe- 

retas.
O b je t o  d e  ja  p e t i c ió n :  A m p lia c ió n  d e  

in d u s t r ia  p a r a  fa b r ic a r  p ie z a s  p a r a  r a 
d io t e le f o n ía  y  m á q u in a s  e lé c t r ic a s  d a  
a fe it a r .

Producción' con la ampliación: 60.000 
unidades de condensadores variables, 50,000 
conmutadores de onda y 10.000 máquinas 
eléctricas cite afeitar.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Las industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el placo improrrogable de die?, 
nías, a partir de Ja fecha de esta publL 
ración los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
A legación  de Industria, sita-en la ave
nida del Generalísimo Franco, riúm. 407.

Barcelona. 31 de diciembre de 1953%-—Kl 
Ingeniero Jefa, M, de las Peñas,

245-0,

Peticionario: «Estampaciones Metáli
cas Tió, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. ,

Capital total: 15.000.000 de jpesetas. , 
Ampliación: 1.750.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de estampaciones metálicas con 
¡a fabricación de neveras eléctricas.

Producción de la ampliación: 3.000 
neveras metálicas eléctricas al año, 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anímelo pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de die2 días, a partir dé la fecha de 
esta publicación, los escritos por tri
plicado que estimen oportunos en las 
•oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407,

Barcelona, 16 de diciembre de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

257-Ó ,

Peticionario: Don Gonzalo Mediano 
Capdevila.

Localidad del emplazamiento: Barce- 
' lo n a ..

Capital ampliación: 400.000 pesetas. 
.Objeto de la petición: Ampliar taller 

fabricación máquinas para la industria 
del caucho, . materias plásticas y pren
sas hidráulicas, instalando dos fresado
ras, dos taladros* una pulidora y un cu
bilote de 60 cm. 0  para fundición.

Produccióri ampliación: Sesenta má
quinas procedimiento Cema, cinco má
quinas industria del caucho y cinco pren
sas hidráulicas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anunció pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 18 de diciembre de .1953,— . 
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2 5 8 -0 .

A m p l ia c ió n  y  m o d if ic a c ió n

Peticionarlo: D o n  Ricardo" Saengér 
Bioch.

Localidad del emplazamiento: j Barce
lona.

f c a p i t a l : -  150:000 pesetas. 
i Objeto de la petición; Ampliar su in

dustria de aplicación de esmaltes .y pin
turas sobre tej.dos con la instalación de 
dos máquinas de extrusión.

Producción de la ampliación: Im p er-. 
meabilización de 10,000 metros mensuales 
de tejidos

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
IjOs industriales que se consideren afec

tados peí el anterior, anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de d-ez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en Jas oficinas qe esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- . 
ni da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1953 o—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

, 2 7 0 0 . *
I m p o r t a c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: «Uralita, S. A.»
Objeto de la petición: # Instalar seis 

bombas Volumax de patente internacio
nal, valoradas en 158.060 pesetas, y pro
cedentes de Francia.

Lo que se hace público para que tan
to los. constructores nacionales como los 
que, por cualquier otra causa, puedan su- 

; ministrar esta maquinaria, lo- manifies- 
! ten por escrito triplicado, dentro del pla

zo improrrogable de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de" Industria, 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 31 de diciembre' de 1953,— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

274- 0 ,
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Sant, Cirera.
Locálidad del emplazamiento:' Baba- 

dell. Roger de Flor, número 157.
Capital: 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de trituración y, emborrado de trapos y 
desnerdicios textiles,

Producción: 63.000 kilogramos de bo
rras al año. •

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio • pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez ¡días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.
, Barcelona. 24 de diciembre de 1953.— 

El Ingeniero Jete, M. de las Peñas.
244.—rO,

Peticionario: D o n  Ramón Llaverías 
Llopart.

Localidad del emplazamiento: Villa- 
nueva y Geltrií.

Capital: 82.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

cables y conductores eléctricos para usos 
especiales. ,

Producción: 500.000 metros al año,
* Maquinaria: Nacional.

Materias primas: ^Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el pla^o improrroba- 
ble de diez días, a partir de la fecha 

’ de esta publicación,, los escritos por tri
plicado que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida dél Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 18 de diciembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

256-0.

Peticionario: Laboratorios Agna, S. L,
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación do 

un laboratorio dedicado a fabricación do 
especialidades farmacéuticas.

Producción: 15.000 unidades de supo
sitorios y 10.000 unidades de inyectables 
balsámicos, espasmoliticos, antiflogísti
cos, Jipotrópicos y an ti tusígenos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrrogar 
ble de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos por tripli
cado que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 14 de diciembre de 1953,—* 
El Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.

265—0 .

Peticionario: Don Juan Cardona Peitx.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 740.000 pesetas.
O b jeto .de  la petición: Instalar una 

industria dedicada a la fabricación me
cánica de puntillas de las denominadas 
de bolillos.

Producción: Con la instalación de 540 
bolillos, 300.000 metros anuales de en
cajes aproximadamente; la*cifra variará 
según el tipo, peso, dibujo, anchura, etc*

Maquinaria: Naoional.
• Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren 
afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrroga
ble de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos por tri
plicado. que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 467.

Barcelona, 16 de diciembre de 1953.—s 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

269—O.

ALBACETE

P r o d u c c ió n  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionario: Don Francisco' Bufort 
Alemany.

Emplazamiento: Albacete.
Capital: 350.066 pesetas.
Objeto de la petición: Autorización de 

nueva instalación térmica de .grupo elec
trógeno, de reserva, consistente en un mo- 

' tor Diesel de 150 C. V. y alternador tri
fásico (U> 120 GVA.

Producción: Suministro de fuerza rao- 
tiz a su fábrica de harinas en caso de 
restricciones eléctricas.
• Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.
\ Se hace pública esta petición para que 
los industiales que se consideren afectar 
dos por la misma puedan presentar, en 

' el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos' de oposición que estimen opon», 
tunos, por triplicado ejemplar, en las ofi* 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3.

Albacete, 4 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

229—0 .

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D. José Rodríguez Blanco.
Emplazamiento: Almansa.
Capital: 68.750 pesetas.
Objeto de la petición: Autorización de 

nueva instalación de fábrica de obleas,
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p a ra  consum o de. heladerías, pastelerías, tu rronerías , etc.Producción: 42.000 m illares por afio»'M aqu inaria  y m a terias  prim as cíe -pro* cedencia nacional.fíe hace pública esta  petición p a ra  que los lndiistiales que se consideren afecta» aos por la  m ism a puedan  p resen ta r, en el plazo Im prorrogable, de diez días, a jja r tir  de la  fecha de este anuncio , Jos escritos da oposición que estim en oportunos, por trip licado ejem plar, en  las ofic inas de esta  Delegación de In du stria , s i ta ,  en la  p la za .d e  G abriel Loriares, m v  ínero. 3.

•Albacete, 4 de enero de 1954.—El- Ih= geniero J e f e /  Luis G arc ía  Hoco,2 2 1 - 0 /

.B&tic tomarlo: D, M aría  García- T abernero.Em plazam iento: L a Roda,C ap ital: 130.000 pesetas.O bjeto de la  petición: Autorización de rm eva instalac ión  de m olino de zumaque.M aqu inaria  y m a terias  prim as de~procedencia nacional.Se hace pública esta  petición* para--q^e los inriustiales que se consideren afec tados po r la. m ism a puedan  p resen ta r, en plazo im prorrogable de diez días, a p a n i r  de la  fecha de este anuncio , los escritos de oposición que estim en oportunos, por trip licado ejem plar, en  las ofic in as de e s ta  Delegación de In d u s trié , s i ta  en la, p laza üe G abriel Lodares, nú» m ero 3, . v
Albacete, 4 de enero de 1954.—El In geniero Jefe, Luis G a rc ía1 Hoco,2 3 0 -0 ,

Petic ionario ; Don V icente F ernández G arcía . ; .Em plazam iento: T obarra .C ap ita l: 529.800 pesetas.O bjeto de la  petición: Nueva sala , de proyeciones cinem atográficas. .M aquinaria de procedencia nacional.Se hace pública esta  petición p a ra  que los in du itia les  que se consideren a fec ta dos por la  m ism a puedan p resen ta r, e:n  el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rí ir de la  fecha de estef anuncio , los escritos de oposición que estim en oportunos, por trip licado  ejem plar, en las ofic inas de e s ta  Delegación de in d u stria , s i ta  en  la  p laza d e  G abriel Loriares, n ú m ero 3.
Albacete, 5 de  enero de 1954... — E l In g e n ie ro  Jefe, Luis G arc ía  Hoco.
233—0 .

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u in a r ia

vPetic ionario : Don José Antonio Galletero  M artínez.
E m plazam iento: Albacete. .. .C ap ita l: 99.750 pesetas./O bjeto . de l a  petición: S u stitu ir  en su ta ller de reparaciones-m ecánicas éj torno de cilin d ra r «existente por otro de dos metros en tre  puntos, así com o el m otor eléctrico,. sin  aum eto  de potencia, e in s ta la r un árbol con m uelas de esm eril./P rodu cción : R eparaciones en núm ero inde term inado  de m áquinas; en general, con especialidad £ n  m otores de autom óviles e industria les.M aqu inaria y m aterias p rim as dé procedencia nacional.
Se hace p ú b lica 'e s ta .p e tic ió n  p a ra  que lo s /ind u stia le s  que se, consideren afec tados por la  m ism a puedan p resen ta r, en el. plazo im prorrogable de diez días, a p a r tir  de la  fecha de este anuncio, los escritos de oposic ión ' que estim en oportunos, por trip licado ejem plar, en  las-ofl- c ihas de e s ta  Delegación de Industria ,

s ita  en la  p laza-de  G abrie l Lodares, n ú m ero 3.Albacete: 5 de enero de 1954.—-El In geniero Jefe, Luis G arc ía  Hoco» . '234—0 ,
. T r a n s f o r m a c ió n  d e  ENERGIA e l é c t r ic a

P eticionario : Miguel Escribá Hornero y Com pañía, fí, R. O,Em plazam iento:. VillarrOMedo.. C apital: 6.0.000 p e se ta s . 'Objeto de la  petic ión ; Autorización, de mieva instalac ión  de un  transfo rm ado r trifásico de 80 K-VA., relación 15.000-220- 125 V., p a ra  am pliar ac tual caseta  tra n s form adora de 30 .K V A ..de potepcia aparente , d© igual re la c ió n . de transfo rm ar eión. ...
P roducción: Fuerza m otriz p a ra  su  in-t d ustria  d e  orujos y piensos compuestos.M aqu inaria  y m a te r ia l p rim as de pro-, cedencia nacional.Se hace pública esta  petición p a ra  que los industJales que se consideren  a fec ta dos por lá  m ism a puedan  presen ta r, en el plazo im prorrogable; dev diez' días, a  p a rtir  de la  fecha de éste" a n u n c io /lo s  escritos de oposición que estim en oportunos, por trip licado éjéhíplar. en las oficinas dé e s ta  Delegación de In du stria , Sita en l a  p laza de G abriel Lodares, nú m ero 3. ' ' •Albacete, 3 de enero. !de. 1954;—-El I n geniero^.! efe, Luis- G a rd a  Hoco.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g íaELECTRICA 
Peticionario ; «La Ibero in d u str ia l, Sociedad Anónima». : ’Em plazam iento: Hellín',C ap ital: 80.000 pesetas.- • O bjeto de la  pe tic ió n : Autorización de línea eléctrica  aérea trifásica , dé 98 roe- tros d e  lo n g itu d 'en  liñ á  so la  alineación rec ta , p a ra  tran spo rte  de en e rg ía ;a  Í0;0f>0 voltios, 80. Hz., que a rran c a rá  de la  que ac tualm en te  sum in is tra  las case tas de transform ación de las in du strias  de las  razones sociales M ira y Rubio, S. R. C. y Antonio G im énez, propiedad de Eléctrica  C hinchilla, S. A., eñ tre  am bas casetas, y te rm ina rá ' en  u n a  nueva estación tran sfo rm ad o ra  a  co nstru ir, tipo da,seta, de potencia  a p a re n te . 70 KVA., relación 10.000-220 V.Producción: Fuerza m otriz y alumbrado, p a ra  uso ,industrial..M aquinaria y m aterias  prim as de p r o - . cedencia nacional. * ; .fíe hace ¿m blica esta  petición p a ra  que los industia les qué se consideren afectados por la  m ism a puedan p re s e n ta r /e n  el plazo im prorrogable/ de diez días, a p a rtir  de lá  fecha de esté anuncio, los escritos de oposición que estim en oportunos, por trip licado ejem plar, en las oficinas de esta  Delegación de Ind ustria , s i ta  en la  p laza de G abriel Lodares, n ú m ero 3.Albacete, 3 de enero de 1954;—El In geniero Jefe, Lüis G arc ía  Hoco* •232—0 , .

BALEARES
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario : Doña M aría 'B osch Cabot-, Viuda de don R afael M orata Eont. C ap ita l: 996.232,51 pesetas. Em plazam iento:- Pplíénsa,Objetó : In s ta la r  en su industria  de fa bricación de rúan tas  y aífoníbras u n  quem ador de fue-oil pa ra  lá caldera de vapor.Producción: fíin variación... E sta In d u s tr ia ‘ em pleará m aquinaria y pla terías prim ás" naciohales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se cónsiderén afectados por la m ism a presénten lo s ‘escritos que estim en-oportunos, en  triplicado ejem plar, den tro  del p la zo /d e  diez días, en

las oficinas de esta Delegación de In dustria.Palm a de Mallorca, 11 de enero de 1934. El Ingeniero Jefe, j .  Marqués.279-0,
CASTELLON DE L A PIAÑ A

NUEVA in d u s t r i a
Peticionario: D. C ristóbal Ga.sch Vila?,E m plazam iento: Alcora.Objeto de la  ind u stria : T rocear leñas.Producción: 1.500 toneladas de leñas gruesas anualm ente.C apital: 24.000 pesetas.E sta  ind u stria  em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta  petición pa ra  que los industria les que se consideren afee», todos por la  m ism a presen ten  por tr ip licado los escritos que estim en oportunos, dentro  del plazo de diez días, en es ta  Delegación de In du stria , calle Fola, 44.. Castellón, 11 de enero de 1054.—-El Iru* 

geniero Jefe, C. Meliá.
. 225 -—O j

LAS ‘PALMAS DE C.RAN CANARIA

LEGALIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario : Don José C abrera Espino,E m plazam iento : Las Palm as.. O bjeto c\e la  pe tic ió n : Legalizar am pliación idealizada en su in du stria  de repara** e ion es eléctricas de  au tornátiles.C ap ita l: 70.000 pesetas.Capacidad de producción a n u a l : 1.500 cargas y reparaciones de baterías, 700 re paraciones eléctricas varias.M aquinaria y m aterias p rim as: Adqui

ridas en 6 i m ercado nacional.fíe hace pública esta petición p a la  que las industriales que se consideren a fec ta dos por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunas, pqr triplicado y eu el púizo de diez días, en las oficinas de e,sta Delegación, s ita  en el paseo de Chil, núm  1-5.Las Palm as de G ran  C anaria . 11 de enero de 1954.—EL Ingeniero Jefe,' José Bosch Millares.288-0, i

L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n  y  a m p l ia c ió n  
d e  in d u s t r i a

Petic ionarlo : Don M anuel G utiérrezJorge.Em plazam iento: Telde.Objeto de la petición: I,egalizar am pliaciones realizadas en su industr a  de panadería y solicitar autorización para nueva am pliación del horno con calefacción a  :, combustible liqu do - e instalación de o tra  a'masadora y de una divisara.C ap ita l: Después de la am pliación, 
189.350 pesetas.C apacidad de. producción: Antes de la am pliación 50.000 kilogramos de pan al año. De ser au to r zada la. am pliación puede alcanzarse 75.000 kilogramos.M aquinaria y m aterias p rim as: Se adquirirán  en el m ercado nacional.Se hace pública esta petición para que las industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, por trip licado y en el plazo de <\it¿ días, en las oficinas de  esta Delegación*, s ita  en paseo 
de .Chil,. núm . 15. 'Las Palm as de G ran  C anaria , 11 enero de 1954.—E l Ingeniero Jefe, José Bosch Millares.287-0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionarios: Don Ju an  Gómez Carió y don Sebastián Pérez Betancor. #Em plazam iento: Puerto &  la  Luz.Objeto d e .la  petición: Establecer nuevo talle r electromecánico.
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Capital: 55.900 pesetas»
Capacidad de producción: 360 repara

ciones» de motores eléctricos y 120 repara- 
c.oncc oe automóviles.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industr-ales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen’ oportunos, por triplicado 
y en el plazo d? diez dias, en las oficinas 
cíe esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
núm. 15,

Las Palmas de Gran Canaria XI de 
enero de 1954.—El Ingeniero Jefe José 
Bosch Millares.

286-0.

Peticionario: Saavedra y Cía. Ltda.
Emplazamiento: Puerto de La Luz.
Objeto de la petición: Establecer un 

taller de reparaciones mecánicas con ma
quinaria procedente de la que posee en 
Otro lugar ampliándolo con un taladro, 
un tomo, .una sierra, un equipó de sol
dadura eléctrica y otros elementos de 
trabajo.

Cap.tal: 100.000 pesetas.
Capaeidac de producción: 300 repara

ciones anuales.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quirirán en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

tos mdustx.ales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
v en el plazo de diez dias, en las oficinas 
8e esta Delegación, sita en paseo, de Ohil, 
núm. 15,

Las Palmas de Gran Canaria, IX de 
enero de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

285-0w

• SEGOVIA 

I n s t a l a c io n e s  elé ctric as

Peticionarios: Don José, doña Pilar y 
don Pedro Escorial.

Objeto: Ramal de línea aérea trifási
ca a 5 Kv. y centro de transformación 
de 40 KVA., para el servicio del case
río de Tapufia (Segovia).

Materiales nacionales.
Se hace público a ios efectos de la 

norma segunda de la Orden, ministerial 
de 12 septiembre de 1939.

Segovia, 11 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, Manuel González Gil.

222- 0 .

Peticionario: D. Gregorio Gómez.
Objeto: Instalar un ramal de línea 

eléctrica aérea trifásica a 10 Kv. y cen
tro de transformación de 10 KVAi, para 
el servicio de su aserradero de maderas 
en Samboal.

Materiales nacionales.
Se hace público a los efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
dé 12 de septiembre de 1939.

Segovia, XI de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, Manuel González GIL

2 2 3 -0 .

TARRAGONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don Domingo y don Ju
lio Nofre Duatis.

Emplazamiento: CJlldecona.
Capital' industria : 50 000 pesetas.
Capital ampliación: 50.000 pesetas.
•Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de mosaicos.
Producción: La a c t u a l  producción

asual de 2.400 metros cuadrados de mo
saicos, se aumentará a 4.800 metros cua
drados con la presente ampliación.

i Esta industria empleará maquinarla y 
| materias primas nacionales, 
i Se hace pública esta petición para que 
¡ los incustr ales que se consideren afecta- 
j dos por la misma presenten 103 escritos 
! que estimen oportunos en triplicado ejem- 
¡ piar, dentro del plazo de diez dias, en 

las oficinas de esta Delegación de Indus- 
i tria, s t̂as en la rambla del Generalísimo* 

núm. 25. entresuelo.
Tarragona 24 de diciembre de 1953.— 

El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.
267-Oa

ZARAGOZA 

A mpliación  de in du stria

Peticionario: Don Carlos Laguna Son- 
sona.

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su taller de platero 

compositor en fábrica de medallas y ob
jetos de oro y plata, con las siguientes 
máquinas: Dos prensas, con 3,5 HP,

| Máquina grabar, 
i Pulidora

Producc'ón: 2.166 medallas de plata.
200 ceniceros y bandejitas.
300 medallas de oro.
Materias primas: 1.500 kilogramos de 

oro.
15 kilogramos de plata.
La maquinaria y las materias primas 

i  son nacionales.
Se hace públ.ca esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez dias, los 
escritos 'que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, núm 126.

Zaragoza 28 de diciembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

281-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

MADRID '
NUEVA industria

Peticionario: Don Dámaso Martínez 
Ruiz.

Loocalidad:. Loeches (inmediaciones).
Capital de la instalación: 10.000 pe* 

setas.
Objeto de la industria: Molturadón 

de piensos para uso particular.
Materias primas a emplear: Cebada, 

avena mai2 y otros cereales y legumino
sas no intervenidos.

Maquinaria: Un molino de martilleé 
verticales de 300 mm. Motor eléctrico de 
220 voltios alterna trifásica.

SP hace pública esta solicitud para 
que los industriales afectados puedan 
presentar los escritos que estimen en la 
Jefatura Agronómica, calle de Sagasta, 
núm 27. segundo. en ei plazo de diez dios 
hábiles, a cqntar de la fecha de esta pu
blicación.

Madrid, 13 de enero de 1954.—El Xnge» 
nlero Jefe. Francisco de la Peña.

220-0 . .

CACERES 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don V a l e n t í n  Garda
Sánchez.

Objeto de la petición: Instalación <je 
una fábrica de piensos compuestos.

Localidad: Navalmoral de la Mata.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten por tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez

días hábiles, a contar desde la publicación, 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO,

Cáceres, 11 de enero de 1954.—El Inge
niero Jefe, Ramón Peña,

132—0,
CASTELLON 

N ueva in d u s t r ia  ;

Peticionario: Cooperativa Agrícola San' 
Isidro.

Emplaza miento: San Mateo..
Objeto de la petición: Instalación da 

urua nueva industria agrícola de bodega- 
cooperativa para una producción anual . 
de 22.00o hectolitros de vino.

Los industriales que se consideren afee* 
tados podrán presentar en esta jefatura 
Agronómica (Cardona Vives, 13) las ale
gaciones que estimen oportunas, por tri
plicado v reintegradas, en el plazo de die^ 
dias hábiles.

Castellón, 8 de enero d© 1954.—El Inge* 
nlero Jefe, Palacios.

1 X33—O.

J A E N

A m p l ia c ió n  de a l m a za r a

Peticionario: Don Máximo Lario Gómea. ’ 
Objeto de la petición: Ampliación de 

almazara.
Situación de la industria: Martos.
Producción anual: 250.00o kilogramos dS 

aceituna molturada.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales,
Se hace pública esta petición para qu^ 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Jefa
tura Agronómica, situada en la calle del 
Principe Alfonso, número 8.

Jaén, 11 de enero de 1954. — El Inge* 
niero Jefe, Wistremundo de Loma.

135—0.

LOGROÑO 

A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa de la Hermán* 
dad de labradores de Viilamediana.

Localidad: Viilamediana
Objeto: Instalación de un motor eléc* 

trico de 10 CV. e-n su molino triturador 
de piensos.

Maquinarla y materias primas nació* 
nales.

Se hace pública esta petición para qu£ 
los Industriales que s<e consideren afecta* 
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta Jefa» 
tura Agronómica (General Franco, 2 ).'

Logroño. XX d^ enero de 1954.—El Inge
niero Jefe, Angel Martínez.

205—0.

TARRAGONA 

N ueva  in d u s t r ia

| Peticionario: Don Jaime Miralles Marsá.
Emplazamiento: Santa Bárbara.
Domicilio: Carretera La Galera, nú

mero 1.
Objeto de la Industria: Molturación de 

semillas de lino, algodón y ricino.
P rod ición ’. Semilla de lino, 200.000 ki- 

logramqs: semilla de algodón, 200.000 kilo
gramos, v semille de ricino, 200.000 kilo- 
gramofc. ,

Esta industria empleará maquinaria v 
materias Drimás nacionales.

Se hac* pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos e-h triplicado ejem
plar, debidamente reintegrados, dentro dej



B. O. del E .—Núm. 47 16 febrero 1954 Anexo único.—Página 375

plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, sita en la calle 
Real, número 28, segundo.

Tarragona, 23 de diciembre de 1053.—EL 
Ingeniero je fe , Miguel de Mata Elba!, 

208—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

PALENCIA-BURGOS

T raslado de in du stria

Peticionarlo: Unión Española de Ex
plosivos. S. A. - 

Emplazamiento actual de la industria: 
Cardona (Barcelona).

Emplazaniiento futuro d© la misma: 
Guardo (Patencia).

Producción: 5.000 kilogramos diarios de 
cloro para preparación de cloratos con 
destino a la fabricación de explosivos, 
obteniéndose como subproducto hidróge
no ? hidróxido sódico.

En la instalación se emplearán mate
rias primas y raater-ales de procedencia 
nacional, así como el que actualmente 
existe en la instalación de Cardona, ex
cepto la parte de él deteriorada que exi
ge Ja importación de la siguiente ma
quinaria

Pesetas,

Dos comprensores de hidrógeno, 43.000
64 rotámetros  ............................ 151.000
Válvulas de fundición ebonita-

da de membrana ......................  357.000
Tres juegos completos de placas

filtrantes  ........   3.600
Gr feria resistente al cloro ... 194.000
Dos compresores ae cloro y ac

cesorios ......    508.000
Revestimientos (colocados) ....... 540.000
Un ventilador de cloruro de po

li vinilo .....................«........    7.600
Dos recipientes de pesada sus

pendidos ......................................  84.00o
60 juegos de electrodos de gra

fito ........      168.000

T otal ..........   2,056.200

F.1 presupuesto total de la nueva ins
talación de cloratos, asciende a la can
tidad de 12.500 000 pesetas.

Lo que se hace público á fin de que 
aquellos que se consideren perjudicados 
por dicha instalación puedan presentar 
sus reclama ciories dentro del plazo de 
veinte días a contar del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en las ofi
cina? de esta Jefatura de Minas, avenida 
de Modrstp Lafuente, 20.
. Palencia, 16 de diciembre tfe 1953 —El 

Ingeniero Jefe interino, G, Adriano Gar
cía Lomas.
. 174-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente dle tra
b a jo  ocurrido el día 5 de Julio de 1953, 
falleció en Adra (Almería), el obrero Jo
sé Mana Vargas Fernández, de sesenta y 
nueve años de edád, natural de Adra 
(Almería L hijo de Diego y de María Jo
sefa, domiciliado en Adra (Almería), que 
trabajaba al servicio de José Cuenca 
Sierra

En cumplimiento de lo dispuesto eh ©1 
artículo 2 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los que se cr^an con derecho 
a percibir la Indemnización correspon
diente pueden dirgirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo Alcalá, 56.

Madrid, 13 de enero de 1954,—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

EBRO 

Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en ¡a siguiente 
n ota :

Nombre del peticionarlo: Don Baldo» 
mero Moriáns.

Domiciliado en Torralba de Aragón 
(Huesca)

Cantidad de agua que se pide: Nueve 
(9) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Azarbe de Valfonda de la red de azar» 
bes-de Torralba de Aragón.

Térm no municipal en que radicarán 
las obras: TOrralba de Aragón (Huescá).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el 'de 27 d© marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplen tre nta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publica cióq 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina deberá el petic onario pre
sentar en las oficinas de esta Sección, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, núm 26, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros proyectos 
que tengah el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o  sean incompati
bles con ella. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificara a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminaeón del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 25 de novembré de 1953.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

24-0,

GUADALQUIVIR

C oncesión  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel « 
Peña Campos.—Cervantes, 49, Cor-a del 
Río (Sevilla),

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 168 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Brazo del Este dei río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Puebla del Río (Se
villa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de.m arzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las noce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecut.vos, desde La fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en ©1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en ñoras hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las ofic ñas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se

admitirán en dichas oficinas y en los re- 
feridos plazo y horas* otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con ios presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho- 
ms dei primer día laborable siguiente 
al de terminae ón del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose dé> 
ello ©1 acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevlla, 1 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, G. de Machín, 

240-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

HERRERA DEL DUQUE (BADAJOZ).

E dicto

Don José Luis Lecaroz Leal, R ecauda 
dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la Zona de Herrera del Du
que (Badajoz). 1

, Hago saber: Que en expediente do 
apremio que instruyo contra herederos 
de Concepción Cabezas López por el con
cepto de derechos reales, correspondien
te al ejercicio de 1953, municipio de Cas- 
tilblanco, y por un importe de veinti
ocho mil ochenta pesetas con dos cén
timos, mas nueve mil ochocientas die
ciséis pesetas que se presupuestan por 
recargos y gastos, y no habiendo sido 
posible notificar a don Luís Arévalo Ca
bezas, uno de los herederos, por encon
trarse en el extranjero, según informes, 
no pudiendo determinarse su residencia, 
y figurando en la certificación que ori
ginó este procedimiento como habitante 
en el referido municipio de Castilblanco, 
he dictado con fecha de hoy la si
guiente

«Providencia.—Teniendo en cuenta que 
don Luis Arévalo Cabezas, uno de los 
herederos deudores en este expediente, 
según informes, se encuentra residien
do en el extranjero, donde no es posi
ble la notificación. directa a tal deudor, 
con arreglo a lo preceptuado en el Es
tatuto de Recaudación, de 29 de diciem
bre de 1948, requiérasele por medio' de 
edicto publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de la provincia y 
en el tablón de anuncios de este Muni
cipio, para que en el plazo de diez días, 
contados desde la fecna en que aparez
ca publicado el edicto en los menciona
dos «Boletines Oficiales», pueda satisfa
cer sus descubiertos con el recargo del 
diez por ciento, transcurrido el plazo se
ñalado, si no se realizaron sus débitos, 
e incursos en el recargo del veinte por 
ciento, con arréglo a lo señalado en el 
mencionado Estatuto, se le concede un 
nuevo plazo de ocho días para que se 
persone en el expediente, señale domici
lio o nombre representante, y si dejase 
transcurrir este plazo sin realizarlo, se 
decretará la prosecución del procedimien
to en rebeldía, continuándose el mismo 
hasta su ultimación, sin intentar nue
vas n o t i f i c a  ciones ni requerimientos, 
aparte de los ordenados y en la forma 
prevista por la legislación vigenté. 

Castilblanco, 5 de enero de 1954. 
156—0 .

COLEGIO NOTARIAL DE MADRID

Habiendo solicitado doña Margarita 
Guzmán Cabeza la devolución de la fianza 
que tenía constituida su difunto esposo, 
don Gregorio C Barrasa, para garantizar 
el desempeño de su cargo de Notario en 
las Notarías de Frade, Víllarrubia de San
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•Lago, O caña y Quín tañer ár- la Orden. <?* 
i'uw.-c saber con f entre o, jo dispuesto en 
*1 articulo treima y dos de! vigente Re- 
? lamento Nora rio i, pura que bis recia- 
maruoneb que hayan de deducir.ve con* 
r a\ kv expresada lianza, «o formulen ante 
ja Junta. directiva do este; Ilustre Colé-. 
■ io Notarial, en el termino do un mes, a 
contar desde ja publk-ae-on. de este anun* 
f.’io.

Madrid, G de ¿ñero de 195 4.— El Dccfr* 
no (/¿legible).

¿43,—O .

COLEGIO O FIC IAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE SEVILLA

EDICTO

. Instada la devolución cíe la fianza del 
Oestqr administrativo, tallecido, don Sa
bino Caruacho de Castro, que tuvo su 
Oe&toría en Badajoz, calle Ronda del pi
lar, 9, se lia ce público por el presente 
que para que el que tuviera alguna re- 
clamación que hacer, la exponga durante 
*t plazo.de. seis meses, ante el Ilustre Co
legio Oficial de Gestorrs Administrativos 
¿le Sevilla, calle Ciríaco Esteban, G.

El Presidente, lído. Luis Boquette,
¿64—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

GRAFICAS TEJARIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
•la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, plaza del 
Biombo, 4, el.día 10 dei próximo mes de 
marzo, a las dieciocho horas en primera 
convocatoria, con el siguiente orden del

l ° Examen y aprobación, en su ca- 
':*o, de la Memoria, balance y cuentas del 
fj|?rricio de 1953 y de la propuesta del 
Conspj0 de Administración sobre distri
bución de beneficios.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para las del ejercicio de 1954.

Madrid, 15 de f?brero de 1954.—El Pre
sidente del Consejó de Administración, 
M. Teja.

1.015-P.v  . . . . . .  i.
e n e r g ía  e in d u s t r ia s  a r a g o n e 

s a s , S. A.

MADRID
Se convoca a los señores accionistas a. 

Junta general ordinaria para *1 día 3 de 
marzo próximo a las doce de la mañana, 
t*ii primer convocatoria, en el domicilio 
social,'calle de Barquillo, núm, l, con el 
siguiente, oraen del día:

Gestión de! Consejo.
Memoria y Balance.
Asuntos varios.
Para usar el derecho de asistencia los 

señores accionistas deberán depositar sus 
acciones con cinco días de antelación a 
la fecha de la Junta.

Para la representación que puedan otor
gar los señores accionistas deberán tener 
éa cuenta lo establecido en el artículo 16 
de los Estatutos sociales y artículo 60 de 
la Ley qe 17 de julio de 1951.

Madrid, 10 de febrero de 1954.—El Con
sejo de Administración.

1.043—P.

MAQUINISTA Y FUNDICIONES 
DEL EBRO, S. A.

ZARAGOZA

Se' convoca a Junt’a general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad a las do
ce de la mañana del domingo día 14

: de marzo, en el domicilio social, aveni
da de Cataluña, 17 y 19, para someter
le* a examen y .aprobación el balance, 
Memoria, propuesta de distribución de 
beneficios (Correspondiente* al ejercicio 
2953, nombramiento de Consejeros, se
gún dispone el artículo 24 de las Esta
tutos, y de censores-de cuentas para las 

; del ejercicio 1954,
Los señores, accionistas podrán exami

nar las cuentas, inventarios y balance 
durante los quince días anteriores ai de 
la Junta,

Tienen derecho de asistencia los que 
posean diez acciones ordinarias o cin
cuenta acciones serie A, y que obtengan 
previamente la. tarjeta de admisión a la 
Junta, depositando las acciones, los res
guardos han car ios o certificados de pro
piedad en las oficina,s de la Sociedad,

Zaragoza, 14 de febrero de 1954—El 
Secretario, Julián Marca,

L055-ÍV ' • /

-FLECTRA DÉ BURGOS, S, A.

Distribuidora de «IberDuero»

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

1 Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en Burgos, 
en primera convocatoria, el día 15 de 
marzo próximo, a las doc'e treinta horas 
de la mañana, en el domicilio social, ca
lle Madrid, número 1, con sujeción al si
guiente orden del día:

1.° Ampliación del capital social y 
modificación de los artículos 5.°, 6.° y 25 
de los Estatutos,

2.° Adquisición de instalaciones eléc
tricas de Compañía de Aguas de Burgos, 
Sociedad Anónima, como desembolso de 
acciones.

Podrán asistir a la Junta aquellos ac
cionistas que acrediten su calidad de ca
les, exhibiendo los títulos que posean, o 
el resguardo de su depósito, en la Su
cursal del Banco de Bilbao, de esta pla
za o  en las oficinas de esta Sociedad 
con cinco días de antelación a la re
unión, donde se les proveerá de la opor
tuna tarjeta de asistencia.

De no poder constituirse la Junta en 
primera convocatoria se celebrará én se
gunda en el mismo local,‘ a lafc doce y 
media del 16 de marzo.

Burgos, IV de febrero de 1954.—El Con
sejo de Administración, r 1.03£t-P. ^

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BETANZOS

E dicto

El Juez de Primera Instancia de Betan- 
zos
Hace pública, a efectos del artículo 

2.042 de ia Lev Procesal Civil, ia existen
cia e incoación de expediente de decla
ración de fallecimiento de don José Ma
ría Bonome Fernández, de cuarenta y. 
nueve años, hijo de Juan Antonio y An
gela, labrador, casado con 'María Fran
cisca Anido Lagares, natural de Viñas 
(Paderne) y vecino de Soifto, de donde 
se ausentó para Nueva York en 1935 y 
des£e 1938 se carece de noticias suyas* 
ignorándosé paradero.

Dado en Betanzos a 5 de enero de 1954. 
El Juez, Santiago Pérea-Ardá.—El secre
tario, P, S*, Ramón Isasi,

207-A. J, . !•  16-2-954,

V I C H
E d ic t o

En virtud d*> lo dispuesio por t\ señor 
Juez, de Primera Instancia del partido 
en providencia de e.sfa fecha, dictada en 
méritos 'del procedimiento judicial su
mario promovido por doña Irene García 
Marrón Martínez contra don Mariano 
Bosch Guíu, se expide el presente, por 
el que se anuncia que el día diez de 
mar^o próximo y hora de las doce y 
treinta minutos se. celebrará en este Juz
gado subasta pública para la venta do 
ía siguiente finca hipotecada, valorada 
en doscientas trece mil pesetas:

Casa compuesta de planta baja y dos 
pisos, con su jardín, contiguo a 3a dere
cha, entrando, y espaldas, situada en las- 
afueras do esta ciudad, en la carretera 
antigua do Vich a Prats de Llusanés y 
lugar conocido por OasteU den Plana.*, 
sin número, existiendo en dicho jardín, 
en el linde de Poniente, en la mitad do 
la distancia comprendida entre el limí
te de dicha casa y el lindero Norte de 
la finca, una casita compuesta sólo de 
planta baja, y en el linde de Oriente, 
frente a la referida casita, un pozo con 
su correspondiente motor - bomba p'am 
la elevación del agua y un depósito, cu
yo pozo, motor y depósito son indivisos x 
por mitad con doña Encarnación Bové, 
propietaria de la finca colindante; toda 
este linde efe Oriente se halla cercado 
con alambre de espino y plantado de tu
yas, qiíé son medianeras con ia dicha 
propietaria señora Bové. La casa tieno 
de ancho o frente 13 métros por 11 me
tros 20 centímetros de fondo, o sea una 
superficie de 145 metros 60 decímetros 
cuadrados, y el jardín, incluida la refe
rida casita, tiene 4t»0 metros 39 decíme
tros cuadrados, y en junto roda la fin
ca tiene una extensión superficial de 
605 metros 99 decímetros cuadrados, lin
dante: al frente, Mediodía, con. la ca
rretera o camino antiguo de Vich a 
Prats. de Llusanés; derecha, entrando* 
Oriente, con terrenos de doña Encama
ción Bové; izquierda, Poniente, c o tí  otros 
del reverendo don José Rius y don Fran
cisco Bragulat, y espalda, Norte, con te
rrenos de la Delegación Nacional de Sin
dicatos. Inscrita al tomo 829 del Regis
tro de la Propiedad de Vich, libro 144 de 
Vich, folio ‘ 163 vuelto, linca númerú 
3.032. v

Asimismo se hace saber que los autos 
y la certificación d?l Registro, & -que sb 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están; de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o ’ gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito de la ejecutante continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate;1 que no se admitirán posturas in
feriores al expresado tipo1 que debe regir 
para la subasta, y que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores consig
nar previamente, en- la Masa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento en efectivo metá
lico del mencionado valor de la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

•Vích, 22 de enero de 1954.—El Secres 
tario, A. Freixa.

919—A. J.

A N U L A C I O N E S
Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Alclra deja 
sin efecto las requisitorias referentes ai pro
cesado Len sumario número 152 de 1951* 
Domingo Soler Mores,—(6481).•


